
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., dos (02) de agosto de 2021. Al Despacho 
de la señora Juez informando que el presente proceso ejecutivo ingresó de la oficina 
judicial de reparto, encontrándose pendiente su admisión. Rad 00269-2021, 
empero, la parte ejecutante presentó memorial de desistimiento. Sírvase proveer. 
 

 
CARLOS EDUARO POLANIA MEDINA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D. C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede y, luego de la lectura y estudio de la 

demanda ejecutiva, sería del caso determinar la viabilidad de admitir la misma, de 

no ser porque, observa el Despacho que la apoderada de la parte actora presenta 

desistimiento frente a la demanda ejecutiva incoada, de acuerdo a lo preceptuado 

en el artículo 314 del Código General del Proceso. sin embargo, teniendo en cuenta 

que no se ha librado mandamiento de pago, y por lo tanto no se ha integrado la Litis, 

se tomará como un retiro de la demanda.  

 

Luego entonces, este estrado Judicial aceptará el retiro de la acción ejecutiva, sin 

condena en costas y consecuencialmente, se ordenará el archivo de las diligencias 

previas las correspondientes desanotaciones en los sistemas radicadores. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE LA CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.,  

 

R  E  S  U   E  L V  E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR EL RETIRO DE LA DEMANDA EJECUTIVA presentado por 

la apoderada de la parte actora. 

 

SEGUNDO: ABSTENERSE de condenar en costas a la ejecutante. 

 

TERCERO: ARCHIVAR el proceso previas las correspondientes desanotaciones 

en los libros radicadores. 



JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C 

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 015 de Fecha  18– 02– 2022 

Adriana María Mercado Rodríguez 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

VANESSA PRIETO RAMÍREZ 

JUEZ 

 

vpr 
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